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SALTA, 30 de JUNIO de2023

Expediente N" 1 2398/14.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la renuncia def¡n¡t¡va ¡nterpuesta por
la Mg. Mercedes Adriana PEREYRA, al cargo de Profesor Regular en la Categoría de Asociado
con Dedicación Exclus¡va de la Asignatura ENFERMERíA DEL ADULTO Y ANCIANO ll -
Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería - Sede Salta - FACULTAD DE CIENCIAS
DE LA SALUD; y

CONSIDERANDO:

Que la renunc¡a se fundamenta en haber obtenrdo los benef¡cios de la jubilac¡ón
ordinaria, según comunicación cursada por la ANSES.

Que el Consejo Directivo de la menc¡onada Unidad Académ¡ca, mediante Resolución
CD N" 385-23, sol¡cita al Consejo Superior se acepte la renuncia de dicha profesional, a partir
del 1' de abril de 2023.

Que estatutariamente corresponde a este Cuerpo entender sobre las renuncias de
profesores regulares de esta Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docenc¡a, lnvest¡gación y
Disciplina, med¡ante Despacho No 152123,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 8o Sesión Ordinaria del 29 de junio de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 'l'.- Tener por aceptada la renuncia interpuesta por la Mg. Mercedes Adriana
PEREYRA, D.N.l No 11.539.475, al cargo de Profesor Regular en la Categoría de Asoc¡ado con
Dedicación Exclusiva de la Asignatura ENFERÍUERIA DEL ADULTO Y ANCIANO ll - Carrera
de Enfermería y Licenciatura en Enfermería - Sede Salta - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
SALUD, con efecto a partir del l' abril de 2023.

ARTíCULO 2'.- Agradecer a la Mg. PEREYRA los valiosos servicios prestados a esta
Univers¡dad.

ARTICULO 3".- Comunicar con copia a: Dirección General de Personal y docente mencionada.
Cumplido, siga a la Facultad de Ciencias de la Salud a sus efectos. As¡m¡smo, publicar en el
boletín ofic¡al de esta Un¡versidad.-
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